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APRUEBA ACTIVID{) "ILUMINA¡iDO MAS ESPACIOS DE RIESGO 2"

DE SEGURIDAD puBLrcA Año 2o2o

LOTA,03 de Diciembre de 2020

DECRETO ALCAI,DICIO N" I.169.-

vtsTos:

a) Ficha de la actividad perteneciente al
Programa de Seguridad Publica año 2020 de la Dirección de Desarrolló Comunitario: '?royecto de
prevención situacional Iluminando Mas Espacios de Riesgo 2".

b) Certilicado N' 220 de t*,ha 0111212020
de Secraario Municipal que señala que el Concejo Municipal aprobó actividad municipal señaladas en
letra "a" de los vistos.

c) Decreto Alcaldicio N' 2182 de fecha 3l
Diciembre de 2019, que aprueba Presupuesto Municipal de ingresos y gastos para el año 2020.-

d) Decreto Ley N't2ó3 de 1975, Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

e) tey N' 19880 sobre Bases de los
proc€dimientos administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. N" l/200ó de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fija texto refundido Ley N.18.ó95.

Y, en uso de las facultades que me confieren
los A¡ts. 12 de Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Apruébese actividad señalada en letra a) de los

"vistos" perteneciente al Programa de Seguridad Publica año 2020, dependiente del Depafamento de
Promoción Comunitaria de la Dirección Desarrollo Comunitario.-

2,- Los recursos Financieros que originan la ejecución de
la actividad señalad4 ascienden a la suma de § 1.750.000 y serán financiados con fondos
municipales.

3.- Para todos los efectos legales. los documentos
indicados en los "üstos' se entenderán que forman parte integrante del presente de¡":reto.

imputarán a sastos de Áea de Gestión *:;. l1-?*'".01""j"?.1'L:.'riT ffi,
decreto, se

teriales
Mantenimiento y Reparación de Inmuebles, del presupuesto Munici año 2020
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